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Panarná,31 de octubre de 200 1.

Su Excelencia
NORBE RTO DE LGADO DI.IRÁN
Ministro de E cono mr-y Fitt anzas
E. S. D.

SeñorMinistro:

Damos respuesta a Nota No.101-01-1091-DME\T elevada a este
Despacho, en la cual nos corsulta respecto de terrenos baldíos, considerados
nacionales ocupados porparticulares. Según e4plica la problemáticaplarteada
radica en el hecho de que actualmente existen teffenos nacionales que por su
ubicación en áreas urbanas han sido solicit¿dos en compr:- ala Dirección de
C¿tastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Ftnanzas
aunque sobre algunos de ellos pesa proceso ordinario declarativo de dominio,
debido a que al encontrarse en poder de penonas particulares, éstos han
accionado ante los tribunales, el referido proceso.

Antes de ofrecer respuesta de fondo a 1o solicitado, es oportuno
analtzar algunos conceptos que guardan relación directa con la situación
presentada dado 1o complejo del rcma presentado.

I. C-onceptualizacíín.

La C-orstitución Política, en su anículo 254 emxner: txatfvamente los
bienes que constitu¡ren bienes del Estado de dominio privado, a saben

"ARTÍCLILO 254. Bienes del Estado de dominio
privado. Pertenecen al Estado:
t. Los bienes existentes en el territorio que

pertenecieron a la República de C.olombia.
2. Los derechos y acciones que la República de

C¡lombia posep como dueña, dentro o fuera



b
del país, por raz6n de Ia soberarua que ejerció
sobre el territorio del Istmo de Panamá.
Los bienes, rentas, finczs, valores, derechos y
acciones que pertenecieron aI exdngurdo
Depaftamento de Panamá.
Las tierras baldías e induhadas.

5. Las riquezas del subsuelo, que podrán ser
explotadas por empresas estatales o mixtas o ser
objeto de concesiones o contr¿tos para su
e4plotación según lo establezc a la Ley.
Los derechos mineros otorgados y no ejercidos
dentro del término y condiciones que fije la
Ley, rev en)y'an al E s tado.

6. Las salinas, las minas, las aguas subterráneas y
rcrmales, depósitos de hidrocarburos, las
canteas y los lacimientos de toda clase que no
podrán ser objeto de apropiaciínprivada, pero
podran ser e4plotados directamente por el
Estado, mediante empresas estatales o mixtas, o
ser objeto de concesión u otros contmtos para
su e4plotación, por empresas privadas. LaLey
reglamentará todo lo concerniente a las
distintas formas de explotación señaladas en
este ordinal.

7. Los monumentos históricos, documentos y
otros bienes que son testimonio del pasado dá
la Nación. La Ley señalara el procedimiento
por medio del cual revefiiÁn al Estado tales
bienes cuando se enclrentren bajo la tenencia de
particulares por cualquier tírulo.

8. Los sitios y objetos arqueológicos, clrya
e4plotación, esnrdio y rescare seún regulados
por la I*yj'

Tal como se desprende del precepto copiado la norma fundamental
deja expresamente corsignado los bienes que pertenecen al Estado, esra
nonna tiene su desarrollo en el artículo 3 de la I*y 8 de L956 de 27 de enero
de 1956, "Por Ia cual se apnreba el Código Fiscal de la República dePanatná",
cuyo tenor e4Presa: "son bienes nacionales, además de los que pertenecen al
Estado y de los de uso público, según los enumera la Constitución en sus ardculos
208 y 209, todos los existentes en el tenitorio de la República que no pertenezcarr a
los Municipios, a las entidades autonomas o semi-autónomas ni seañ individual o
colectivamente de propiedad particulat''.

3.

4.
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Ahora bien, respecto de derrx estatales y de propiedad privada, el

Cóügo Agrario que regula todo lo relacionado con la distribución de las

tierras en la República de Panamá, en sus ardculos 3 y 4, e{presamente
señalan:

"ARTÍCLLO 3. La tierra es un factor de

producción y su propietario debe cumplir con la
función social prevista por la C-onstitución
Nacional. En desarrollo de este principio queda

prohibido todo acto de los particulares y de los

Íuncionarios que impida o estanque el
aprovechamiento nacional de la ierca."

:::::::Q:::::::

"AnTÍCLLO +. La polític a agnña del Estado se

dirige hacia el aprovechamiento total y efectivo de

tatíerraen la Repúbüca, conforme a los principios
emrnciados en la Sección Primera de este Código,
según los intereses de la Nación ytomando las

medidas conducentes pan poner en producción las

tierrx ociosas o irsuficientemente explotadas".

Se extrae de los preceptos copiados que la adjud"icación de tienas

conlleva la finalidad básica de cumplir con la función social señalada en la
Constitución Política, anículos 118 y tt9. De allí, PWS, que al final de la
disposición se prohiba el acto de particulares de impedir u obstaculizar el

aprovechamiento racional y nacional de la aerra, evit¿ndo el acaparaniento de

ilerra panr asegurar una distribución equitativa de dicho recurso. Es decir, lo
que se procura es que la tierra cumpla tm fin determinado por la Le1r,

Jtendien-do los intereses de la Nación. Por eso, según el artículo 11 de la
excerta comenhda, la rcnencia, distribución y uso de la ierra conlleva el

cumplimiento de Ia función social y económica que le corresponde.

fuimismo, señala que la responsabilidad del cumplimiento de la función social

se hace extensiva a todos los Órganos y Agencias del Estado y de los

Municipios y a las penonas naturales o jurídicas que ejercen el derecho de

propiedad de la tiena.

En cuanto a la función social que debe cumplir la distribución de la
ttena en n¡estro país, la l-ey 37 / 62 ibídem, es clara al disponer en su artículo
!2, acápíte d) qué "aquellas tierrx de propiedad privada qu9 no.pumPlan la

función social que el Código Agrario determina. seún también uúJizadx pan
disuibución, previa e4propiación por el Estado de acuerdo con las

disposiciones constitucionales. (C,ft Amatlo 12, anípiÍE d).



Esta norma, es refozada por el contenido de los artículos 70 y79 de la
misma excerta usada, cuyos textos dicen:

"ARTÍCLILO 70. Los rerrenos de cualquier
extensión, adjudicados a tímlo oneroso, estarán
sujetos a expropiación cinco (5) arios después de la
adjudicación, si el adjudicatario no mantiene Ia

propiedad cumpliendo su firnción social, al tenor de
lo dispuesto en el artículo 30 de este Código."

:::::::ñ:::::::

"ARTÍCLILO 79. Los rerrenos adjudicados
gratuitamente reveftidn a la C-omisión de Reforma

Mo* si el adjudicatano cinco (5) años después de
la adjudicación no mantiene la propiedad
cumpliendo su función social, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 30 de este Código."

Vale, aclarar, que se entiende que la tierra cumple una función social
cuando es utilizada para sembradíos, cultivos, pastoreo, en fin para una
actividad de orden agÁcola y peunna que redunde en beneficio económico
del adjudicatano. De alü, que la Reforma Agrafupuede disponer de adjud"icar
porciones de terreno a personas que cumplan con los objetivos de la ky, en
cuanto a aseguftr qlre en ellas se cumpla la función social establecida en la
noÍna

Sobre el particular, la Honorable Corte Suprema de Justicia en
Sentencia de 15 de enero de I993,ha apuntado:

"Algunas de estas norrnÍN establecen que el Estado
puede adjudicar tierras siempre y cuando se

cumplan con las condiciones y limitaciones que
señala el referido Código, especialmente la
obligación-de que. dichas tierras cumplan su ftinción
socral. C-omo hemos visto, el anículo 79 del
Código Agrario señala que de no cumplir el
adludicatario con la función social de la propiedad,
ésta revertiú al Estado.

El ardculo 44 de la Corstituciín gararttza eI
derecho a la propiedad privada adquirida con
arreglo a la Ley y a continuación el anslo 45
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preceptúa que la propiedad privada implica para su
dueño la obligación de hacerla cumplir su función
social y además que puede haber expropiación por
motivos de utilidad pública o de interés social
definidos en la Ley. Es decir, que el derecho a la
propiedad privada no es absoluto y puede ser
limitado por la Ley." ¡sT,NTENCIA de It de erero de

1993-PLENO R6 ]ud Ermv1993-píg l12)(Stbra¡n la
Ptu,radwk de k Adrninbaadar)

Se desprende de la jurisprudencia copiada, que ha sido criterio de este
alto oryanismo judicial, sostener que las tierras adjudicadas por el Estado
tienen la obligación de cumplir la función social señalada por la Ley, de lo
contnrio dichas tienas revierten al Estado. EnÍattza el cueqpo colegiado de la
Ftronorable C-orte que el derecho a la propiedad no es absoluto, al ser limitado
por Ia Ley.

En el presente caso por tratarse de rcffenos nacionales en áreas

urbanas, su administración no coffesponde a la Reforma Agraia, pues ello se

colige prístinamente de 1o establecido en los ardculos 26 y 27 del Código
Agrario, sino al Ministerio de Econorruay Finanzas, como bien lo dispone el
Código Fiscal en su artículo 8, cuyo tenor literal e4presa:

"ARTÍCT-ILO B. La administracíin de los
bienes nacionales coffesponde aL Ministerio de

Flacienda Y Tesoro*. Los destinados aL ffio, o a Ia
prestación de un sen¡icio público serán
adminisrados por el Ministerio o entidad
correspondiente, de conformidad con las reglas
nonnativas y de fscalnacíín que establezca el
Organo Ejecutivo.

C-ada Ministerdo, entidad descentraluada y
empresa estatal mant endrá un inventario
actrralizado de los bienes muebles e inmuebles de
su propiedad o bajo su administracíín e lnforrnará
cualquier cambio aI Ministerio de Flacienda Y
Tesoro.

El Ministerio de Hacienda y Tesoro
mantendrá un registro de rcdos los bienes muebles
o inmuebles de propiedad de las entidades estatales,
inclupndo los de los Municipios.

* Hoy Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por Ley 97 de 1998. Gaceta Oficial No. 23.698 de
23 de diciembre de 1998.
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La C-ontraloda General de la República
ejercerá sobre los bienes nacionales la atribución
fiscaliz adora que le es privativa de conformidad
con la Constitución y las leyes.

Parágrafo. ...".

II.- Criterio de la Procwadr¿tía.

Es en virrud de 1o anterior, que en estos casos debe atendene lo
establecido en la l.ey56 de C-ontrataciones Públicas, artículo 99 que establece:

"r1ftTÍCtIO 99. Disposición de bienes.

Las dependencias del^Órg no Ejecutivo y los otros
órganos del Estado podrán disponer de sus bienes,

mediante venta ) arcendamiento o pennuta de

bienes, por conducto del Ministerio de Flacienda y
Tesoro. Igualmente, podrán disponer de tales

bienes las entidades desce rnralvadas que tenga

patrimonio propio con respecto a sus bienes.

Salvo las excepciones establecidas en Ia Ley, toda
venta de bienes del Estado deberá esmr precedida
del procedimiento de selección de contratista en

atención aI valor reú, del bien, que será

determinado mediante avalúo realvado por el

Ministerio de lücienda y Tesoro y Ia C-,ontrakoÁa

Gene ralde la República.
Cuando el valor real de los bienes no exceda

Ia suma de ciento cincuenta mil balboas

@/.1,50.000.00), d. acuerdo con el avahirc de que

habla este artículo, el Ministerio de Flacienda y
Tesoro hará Ia venta, 1o que informará de

inmediato al Presidente de la República.
La venta de los bienes cuyc valor exceda de

ciento cincuenta mil balboas (B/.1,50.000.00),

deberá estar precedida de Ia autonzación del
C-onsejo de Gabinete.

Como regla general , I^ contraprestación por
Ia ditposición de bienes se hace mediante pago en
moneda de curco legal. No obshnte,
excepcionalmente, p odrá aceptarse por Ia

disposición de bienes o derechos ,I^permuta u otro
medio legalmente idóneo, previo avalio realtzado

en la forma prevista en eI anículo 97 .
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Los bienes de dominio público son

indisponibles, salvo que previamente sean

desafectados en la forma que determine la ley."

En conclusión, un examen acucioso de la legislación que se relaciona
con el tema consultado nos permite corsiderar que si los terrenos objeto de

este estudio, están dentro de la adrninistftrción del Ministerio de Econoñ^ y
Finanzas, por trttarse de tierr¿s estatales comprendidas en áreas urbanas, a la
hn de 1o establecido en el Código Agr:ario, es decir, que escapan de los
manejos y procedimientos qlre prevé la Reforma /4:u* parala adjudicación
de tierr¿s que cumplan con trna labor eminentemente social, entonces, puede

el Ministerio perfectamente disponer de tales bienes, mediante venta,

arrendamiento o pennuta, dado que así le es permitido, pero siguiendo para
ello las noÍn¿rs dé ta Ley 56 de 27 de diciembre de t995, indistintamente del
proceso que se sigue, toda vez que existe un hecho cierto que las tierr¿s
urbanas no tienen el mismo tratamiento de las tierras rurales, por disposición
de la ley.

Esperando haber aclarado 1o solicitado, me suscribo, atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AI\[deF/ I6/cch.




